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MINISTERIO DEL INTERIOR

I. CUENIA DE LA LABOR EFECTUADA

A. SUBSECRETABIA DEL INTERIOR

l. Reforma artículo 90 de la Constitución

Se envió al Congreso Nacion:rl un proyecto de mmlificación constitucional que establecía
doble depc'ndencit de Carabineros de Chilc y cle la Policíe cle Investigaciones: adn'rinistrativír,
del Nlinisterio de Delensa; fr-rncionul, clcl lVlinister.io clcl Interior.

Dependencia funcionll implicrr tocius las xctiviclxclcs c¡r.re clcsarrollcn Callbineros e Investi-
gaciones, en cuento corlstitllyen le Fucrz:r l)úblicr y cxisten plrla clur eficecit al Derecho.
Adernás, en cttal'lto I qLle son las lr-rerz:rs cncalgrrcllrs cle gtrrantiz.ar el olclen y la segurided
pública interior.

Tras el rechezo a la citlde rcfbrrna, el 23 clc ener.o cle 1992, enel ejercicio de la fhcultad que
le otorya el artículo 33 de la Constil.r-¡ción Polítice, el Plesiclente cle la República, por medio
del DS Ne 48, resolvió encomendrr ll Ministerio del Interior ll coordinrción de todas las
labores que digan rehción con ll mrultención y el cr¡ichdo clel orden y h seguriclad pública.

2. Proyectos de ley

a. CreaciÓn de una Subsecretaría de Seguridad Públin e lnÍlrnacilnes (proyecto en tránite)

Dependerá direct¿rmente del Ministro clel Intcrior, teniendo corno hrnción, "coorclinar las
activiclades que ejercen llls Fuelz:ts cle Olde n y Scgr"rlicl:rd Pírblic:r clc conlbnniclad con sus
respectivas cornpetencias in.stitucionlles, y ler-rnir inlbnllrción nccesal'ia con el objeto cle
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producir la inteligencia que requiere el Supremo Gobiemo pera la fonnulación de políticas,

planes y la adopción de medidas, acciones destinrdas a Iesgtrardar el orden público, la

seguridad interior y la tranquilidad ciuclrdane,.

Conforme a lo señaledo el pasado 9 de diciernbre de 1991 (:tl anunciar al país una serie de

medidas para enfrentar con éxito el fe¡rórnc'no cle la violcncia clelictual), y mientras se tramita

el proyecto indicado, se amplió le competencia dcl Consejo Coordinaclor de Seguridad
pública, creado por DS Na 383 del 18 de lbril cle 1991. El 20 de enero del año en curso, el

mencionado Decreto Supremo fue modificedo, amplianclo su asesoría uo sólo a materias

terroristas, sino Ltmbién delincuenciirles.

b. Proyecto de tey que modilica la Ley Ne 18,291, aumentandl la Planta de Personal de Carabinuos de Chile

A las 4.400 plazas que ya se ha aumentxclo clLrrxnte el actual Goltierno, se agregan las

siguientes:

1993

1994

1.000
'1.000

c. Pr1yectl de tey que modilia el artículo 1 6 de Ia Ley Ne 17.798 sobre clntrcl de amas y explls¡vls

Establece que el Ministro de Defensa dispongl el acceso de Carelrineros e Invesügaciones a

la infiormrción sobre las armas yelementos similarcs c¡ue m:tntiene le Dirección General de

Movilización Nacional.

Esto facilitará la investigación de dclitos y h rcalizlción de controles y rechdas.

d. Proyecto de Ley que nodif ia nlrmas del Código PenaL de Justicia Militar, de Procediniento Penal

y 1tras d¡Sp1s¡ciones legales en mater¡a de segw¡dad de las personas (proyecto en trán¡te)

(1) Código de Procedimimto Penal
A¡t.363:"ElJuez podrá estimar que la lilrcrted provisionel del clete¡iclo o Prcso es ¡rligrosa
para la seguridad de la sociedad tomendo en consicler':rción hs siÉillientes circunstancias: la

pena ersignada al delito; el número de dc'litos ql¡e se le atriltr.rye; si el o los delitos por los que

se leprocesahanprovocado conmoción en h c'iud:tchníl;si he sido conclenrclo porsentencia

ejecutorilda o tiene entececlentes ¡renlles irnteriores; si se encontraltl en libertad provisional

o condicional, o gozaba de alguno cle los beneficios co¡rtemplxclos en la Ley Np 18. 126; si tiene

pendiente el curnplimiento de una conden:t xnterior; si carece de residencia. En general, si

existiesen antecedentes graves de que trrtxú de cluclir h ección de le justicia y/o continuará

su actividad delictiva".

(2) Codigo de Justícia Militar (proyecto en ffá n'títe)

Art.416: se establece una pent de presidio lnxyor en sr.r gtlclo mítximo r tnuerte a quien

causase la muerte de un Carebinero.

G) Código Penal
Se amplía el rango de ededes en el cu'¡l procccle el pronunciemielrto sohe discernimiento

desde 14 a 18 años (antes era de 16 a 18).

Se establecen rnedidas de relubiliteción y protección de los rtrenorcs itnputdlles, destinadas

t.t
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ligrosa
:le

los que

a quien

a rescat¿rrlos de la actividad delictiv:r e impeclir que ellos se trlnsfbrmc'n en delincr¡entes de
mnyor peligtosidad.

e. Prcyectl de ley que establece las obligaciones a ent¡dades que se ¡ndican en nateila

de Segwidad Públia (proyecto en tám¡te)

Con el objeto de contribuir a h segurichd púrblica y ciudldlrne, lm in^stituciones, empresas o
esteblecimientos que por su activiclrd hlbitu:rl se vcan cspeciahnente expuestos a sufrir
delitos que afecten la seguriclad de les pemonas, qr-recllu'án oblig:rclos a adoptar las medidas
de prevencióny colaboración a le acción clc la jr.rsticia quc se establecen en este proyecto ley.

Mediante decreto suprelno, exento clcl tríunitc cle torne cJe rtz6n, ex¡xdiclo a través del
Ministerio del Interior, se clcter¡ninlrÍ en lbl¡nl gcnéricl o espec'ífica, las instituciones,
ernpresírs o establecinúentos que, en confbrllichcl l lo clispr.resto, queclar'án sornetidos a las

obligaciones qr.re establece el proyecto cle ley.

Los refbridos decretos contendrírn u.sirnisrno ltrs reg,llrs e quc clelrcrírn solnetc$e los "planes
de seguriclacl, que estxs enticlxclcs prcsc¡rtarírn e iurplcnrentlu'írn lr sr¡ costr, cn confbrmidad
zr lo qr.re disponga la ley.

Estts reghs se referilÍtn al conjlrnto cle mecliclus c¡ue clclterírn xcloptxr hs entidades y a la
acción de h justicia rcspecto clc los clclitos c¡ue ¡rueclrrn lrf'ccterles, tules corno mantención de
un cuelpo cle viÉiilnntes privaclos, rnec:tnisnros cle alulrne, cle rvisos ir la policía en caso de
cornisión de delitos, sistcrnm cle vicleognblción, y ulecrnisrnos clc plotección y oüos que
tengan igualcs flnalidecles.

f . Modilinción a la Ley de Conductas Terroristas para pernit¡r affepenliniento ef icaz de los mienbros

de las asociaciones ¡líc¡tas que dec¡ün abandonailas y cooperar cln la iuslica (proyecto en trán¡te)

Cohboración en el estuclio que re:rliza cl Nlinistcrio cle Jr-rsticil clel proyecto de ley que
establezca el Ministedo Público en prinrela instrrncirr, cn Loclos los juicios cdminales.

El Ministerio Público o Fiscal de plirnela instuncirt leprcsent:rrír cl intc.rés clc la socieclad en
los procesos crirninales; parl ello pxlrír:

. Mantene-r h ¿rcción criurinrl.

. Proponer dili¡¡cncilrs pltnt h invcstigrrci(rn.

. Velar por los clercchos clcl ol'cncliclo.

. Acusar al resporuablc.

3. Aumentos en dotac¡ón de personal

Carabineros 2.000 nuevas plazas a 1994

lnvestigaciones 500 nuevas plazas a 1993

GendarmerÍa 500 nuevas plazas a 1992

destinldas
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4. Remuneraciones y previsión

El personal nuevo de Gendarmería cotizará en Dipreca.

5. Mejoramiento de infraestructura de tribunales, cuarteles de Carabineros

e lnvestigaciones, Gendarmerh y Sistema Penitenciario

Creacióndeveinte nuevosJuzgados, cliezen h Región Metropolitirnr ycliezenotrasRegiones

del país. De estos veinteJuzgados, trece serán del Cdrnen y siete deJurisdicción común.

Este año se inverürá 1.500 millones de pesos en construcción de cr-¡erteles de Carabineros e

Investigaciones, mejoramiento y equiparniento de otlos. Trmbién se dispondrá de 620

nuevos vehículos de patrullaje, y otlos selicios. (lnvestigacio¡res recibió 240 nuevos

vehículos durante 199 1).

6, Medidas para prevenir y reprimir la delincuencia

a. De carácter policial

Mayor presencia policial, que se he logr".rclo r trlvés clel ur.¡rnento clel patn-rllaje y del
aumento de la clotación de Certl;ineros.

Mejoramiento del plrque automotrizcle Clrllbirretos (rrotos todo tenenoypatrulleras)
y de Investigaciones (214 nuevos vehíclrlos).

Allanamiento y cl..u.rsura de luglres cle cxpendio cllndestino de alcoholes y de

concentración de antisociales.

Controles sectoriales por barrios o sectores en los cuales se hr detecteclo aumento de

delitos.

Fiscalización policial plra el cumplirniento cle rneclidls mínilnm de seguridad en

brncos.

Intercarnbio de experiencia y trespnso cle rnétoclos pleventivos y replesivos con las

PolicÍas italienes y españoliu.

Se realizó cxtestro a nivel necionlrl destinaclo lt cletennintr los lbcos de delincuencia,

de drogredicción y expendio clendcstino de llcohol.

b. De carácter administrativo

Se creóelConsejoNlcionllcleControlde listu¡rcf rrcicntes,quccoordinl lm ectividacles

yesfuerzos aclministletivosypolicillese n cl control, plevenciónyrcpresióndcltrírfico
de drogas.

Se realizó por plimerl vez L¡nlt er)cucstlr nlrcion:tl clcstinrtcle a ttn ecet'tlldo dingnóstico

del problema de drogadicción y nrtrcotr'ítflco.

Se elaboró un plan conjunto con Clu'lrbincl'os e Invcsti¡¡ltcioncs prll'a el resgulldo de

veraneantes y tLlristxs en centros de vcrltnco y clescenso, que se lplicó en 1991 con
buen resultldo, por lo cuel se repitió en 1992.

Se construirá nuevos centlifs cle cletcnciór), pues l:t lctr-rel situación carceleria here-
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con las

trírfico

lco

de

1991 con

cla,

dada, constituye un olxtítculo plra el tratarniento adccu:ldo del delincuente y su
reinserción sociel.

c. De carácter jurídico- legislativo

Se aprobó por el Congrcso el proyccto clcl lJjecr-rtivo c¡ue introdujo rnodificaciones al
Códigode Procedir¡iento Penllclcstinechs l fhcilit:rr lrrs denuncias porrobosyhurtos,
agilizar los trámites de retilictción y asegurxr h peruone del clelincuenfe, y a agilizar
los procedimientos de allanlniento en dclito lhgllnte, reselva de testigos y sanciones
a la obstrucción de la justicia (Ley Nq "19.077, publicach el 28 de agosro de 1991).

Se encuentla en ffánite el proyecto de ley del Ejccutivo que sanciona conductas
delictivas en recintos deportivos o actos nxrsivos.

Se rnodificari la Ley Na 18.403 sol)l'e col"ttrol cle estr-r¡rel:rcientes, para enfrentar
debidamente este flagelo.

Se envió al Congreso el ployccto qr.re ntoclif icn le Ley cle Alcoholes, que entrc otras
tneteriíls penaliza el expenclio cle alcohol a nlerlores y posibilite la perticipación
ciuclrdena en su control.

Se realizó el estr¡dio sol>rc cl proyecto cle ley por rlcclio clel crull se trespasa le
dependencia y control clc lus cnticl:rdes clc vigilxntes plivados I Ceraltineros. Esta
iniciativa fue ingreslcla al Congrcso vie lnoción parlurnentlrr.ia.

Se modiñcarí1, en lo qtre sen necesurio, lrts clisposiciones rchcionldls con contlol de
armas y pennisos pere teltencit y potte cle éstlrs.

d. De arácter slc¡aly clnunicac¡lnal

Incorporación escllonrch cle l:r cornu¡licLrcl cn h prcvención clel delito. Hasta el
lnomento se h:l repltrticlo 250 rnil crtltillru clirigicles I clirigentes poblacionales y
personxs que sc' intelcslr¡r en coopcrlrr en l:r tltrctr.

Se rcfbrzó o recrcó los ccntlos clc utención cle s:rlucl lnelttlll, para el traltajo cle
recr.r peración cle jóvc nc's clrogtrcli ctos (.en rrt r.r rr i c i p:r I ichclcs).

A través de la División cle Or'¡¡rtnizrtcioncs Sociilcs clel Ministclio Secretxúe General de
Gobierno, se ha cotnenzlclo un plltn nrcionrl clcstirudo a h reelizlción cle jornedzu
de trebajo plrl la prcvención clel clelito. Illn purticiprrclo clirigentes poblecionales,
reprcsentantes de Ce¡:rbineros e Investig:rciones y abogldos del Ministerio del
Interior. Se hen realizrdo en La Pintenlr, Conclulí, Serrtilgo Celttro, Poblirción La
Victoria, etc.

Lo antedor busca tembién ttn accrcerniento cle h ciuchdenír con Carabineros e
Investi.gaciones.

7. Elaboración de un Plan Nacional de prevención y control de drogas

El plen nacional contielte lm políticrs y los phrres cspecíf icos <¡tre e rrrprenderít el Gobierno
en lo rehtivo a la prcvención clcl corrsr¡rno inclcbiclo clc clrogus, cl control cle su trÍrfico ilícito
yla rehabilit:rcióncle hs pe mo¡.lus af'ectuclrts pollrr clrog:rclicción. El plen he sido aproltado por
el Presidente de la Repúblicl y.scrír clifirncliclo I h opiniórr 1túblice próxirnlrnrenre.

here-
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8. Elaboración de un anteproyecto de ley modificatorio de la Ley Ns 18.403

El texto de la ley acnralmente vigente soble le rnrteria se refiere, entre otros xspectos, a los
siguientes:

Tipificación y sanción del clelito de hvado de dinero, sanción al desvío ilegal de
precursores químicos cuando estén destinldos a h proch"rcción cle drogiu y estupefa-
cientes, establecirniento de nuevlls técnicm de investigación policial tales como la
entrega vigilada, la acción de agentes encubiertos, etc.

Labor de coordinación con lo.s clistintos ór.r¡lnos clel Estado enclrgldos dc'l control del
tráfico ilícito de sustancias c'str.r¡rcf'acicntes, lnbiénclose creado para tal efecto un
grupo de trabajo que realiz.r ¡euniones cle clrílctel perióclico.

9. Proyecto de creación del Registro Nacional de Extranjern

a. lmplenentación parc¡al de una red de área local de computadores

Su objeto es atencler necesidades de infbnnación cle extlanjeríl y rni¡;,ración, así como el
control de gestión y procesos adrni¡'ristrltivos internos y cle gobierTro intedor. Ello ha
permitido, en general, acelelar los procesos cle tom:r clc decisiones u nivel nlcional y otorgar
una mejor atención a los t¡suarios.

b. Eualuación del sistema de información de extranjerls

Se solicitó rnúltiples modificaciones l los pr o¡¡runírs cornputlcionlles que o¡reran a través de
convenios vigentes con el Seryic'io de Registro Civil e lclentificeción.

c. Estudio y análisis del sistema de ertranjuía

Su oltjeto es integrar la infbrm:rción provenientc clcl Deprrrlxlnento de Extrrnjería de la
Intendencia Región Metlo¡lolitlna.

10. Propuesta de un proyecto de ley de migraclones

Se designó una cornisión paru el estudio rcspectivo. Sc contó con el apoyo técnico de la
Organización Internacional parl lm Migrlciones.

El proyecto de ley refbrido, en lo fünchmentlrl, tr^nsfbnnrr la lrctuul Ley de Extranjedl en una
normativa migratoria moderna, acorde l los principios y olientlcionc-s intemeciondes. En tal
sentido aborda la problemática rnigr:rtorir en str sentido unplio e i¡'ltegral. Dicho texto
propuesto consta de 258 artículos dividiclos e¡r 10 títr-rlos.
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11 . Red de comunicaciones

Se está instelando une red digitel cle voz y dxtos c¡ue relrtcionlr'ít a todm lm Intendencias

Regionales y Goberntciones Provincillcs dcl prrís con el Ministerio del Intcrior.

12. Red computacional de gobierno interior

Fue clesamollado un diagnóstico con el objeto cle dc'tectar hs necesidades del servicio de

gobierno interior en relación a la ¡nlterj'¡. A ll f'cchl se ha instaleclo 35 equipos en

Intendencias y Gobernacionc's, los culles se co¡rcctlln al contputldor centtal del Ministerio

del Interior. El presente lño se cornenzará y firulizarít h sc'gunde lase clel proyecto.

13. lnstalación de equipos multilíneas en el servicio de gobierno interior

Finaliz¡ción de la instalación de eqtripo.s urultilíncrw en Ilttenclencie.s Regionales y Gober-

naciones Provincialesdclpaís, conelol>jctoclc rnejonu'lrt irtfi':rcstructtll'xen tclecomtlniceciones.

14. 0rganización y ejecución del proceso de cómputos e información de Elecciones Municipales 1992

Se está instdlndo tres línels plrlrlclls clc cóurpr.rtos y Lrn ccntro cle clittos en el Pll:tcio cle la

Moneda con el objeto cle ploccslrl h infblr¡rrrciórr rccibiclrt clesdc lrrs línem cle córnputos.

Se irutruyóa IntenclencinsyGoltcr¡ucioncs plttt llr clcsigrución cle coorclin:tcloreselectorales.

De h lnisrna manerll, se he estlblccíclo un cstrecho Inrll'co de coordinación con el Fstaclo

Mayor de l'¡ Defensit Necionaly el Sen'icio Elcctorll.

15. lnformatiación del Diario Oficial

Se ha otorgaclo financirrrniento cle h tlrrcsco plrrlr inicill cl proceso clc' infblmltización del

Diario Oflcial, intrxluciendo helrrrnient:rs conrputlcion:tles cn su opetecióIr.

16. Secretarn Ejecutiva del Grupo lnformático

Participtción en la Secle ter'ít Ejecutivl clel C-)rupo Irrfbuníttico, clest'¡cínclose la rellización en

1991 del Plirner Serninldo cle Fu¡rciorurrios llcspon.sll,rlcs cle Inlblrníltica del Sector Público.

'17. 
Elaboración de un Manual de Procedimientos

Se refiere a l:rs funcior.res quc se tlxspxslrríl u hs Rc¡¡ioncs clcscle el nivel centrzll, en relación

al proyecto de ley cle gobiclnos rcgionrtlcs.

del
un

el

lo ha

en una

.Entd
texto
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18. Elaboración de un modelo de control de gestión para elservicio de gobierno interior

A la fecha, se ha efectuado una propLleste dc crclción clc un rnoclelo de control de gestión.

19. Construcción y reparación de edificios públicos

El presupuesto de 1992 contemplx M$ 334.950 prra h ejecución cle ployectos de reposición

y reparaciones meyofes de edificios públicos, deteriorudos y/o inhebilitedos.

20. Fondo Social Presidente de la RepÚblica

Fondosque curnplenconel objetivoltírsicocle finltnciltrplolll'xtnxs, proyectos yestrldios que

posean una alta rentabilicled social y que ofiezcln sóliclts g:tllntí:rs de un rnejor y más

oportuno aprovechlmiento de los recursos en los sc'ctores de extrernl pollfezlr.

El presupuesto vigente para 1991 ascenclió '¡M$ 1.673.469, rnonto c¡r-re considele proyectos

nuevos, aprobaclos clurante el ¡rríoclo, por M$ 968.525, y pl'oyectos auto¡izados en años

anteriores y aún en ejecución, por M$ 704.944.

El detalle, por sectores, es el siguiente:

SECTOR Aprobados 1 991

Conti nuación proyectos

aprobados años anteriores

M Proy. Monto Ne Proy. Monlos M$

35 31 8.75/

36 47.744

10 39.652

17 54.638

42 244.153

lntendencias regionales

Gobernaciones provi nciales

Municipales

Ministerios

Sector privado

42

58

7

b

121

JJU.IJO

275.323

33.085

8.463

321.398

TOTALES 234 968.525

(s7,e%)

'140 704.944

(42,1"/")

21. Programa de Becas Presidente de la República

Este programa está ofientado I benelicilrr :r los lrluurnos cle mcnorcs lecu$os, paru que

puedan continL¡arslrs estlrdios cle ecluclción rncclirrysupcrior; I los tllbajlclorcsqrte rellizirn

estudios medios o superiores, y a situtrciones es¡rcitlcs cn clrso clc cltítstrof'e y otros.

Durante el año 1991, se ototgó los sigtrientes l;crrcflcios:

. 13.221becas a elumnos regr-rlllres

de enseñlnza rnedia y sr.rpelior'

. 264 bccru especiales I ttltrlnnos clc

10

N,t$ 1.699.541
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la )(I Región, damnificados por la

enrpción del volcán Hudson

5g?becasespeciales a hijos de

personas vícümas de violación a

sus derechos humanos o de violencia

política, de acuerdo a infonne dc la

Comisión Nacional Verdad y Reconcilirción

TOTAL

M$ 27.096

M$ 131.22r

M$ 1.855.761

22. Fondos Organiación Regional de Acción Social del Ministerio del lnterior

Estosrccurcosestánorientildos r clesrnolhrplogrlrnlsdeAcciónSocial, diligidos a personas

o grupos que se encuentrcn en una sitr.urción soci:rl crítica; se otolgr lyuda en alirnentación,
tratamientos de selud, vestuario, especic's, pltsljes, etc., rl través cle lm Intendencias y
Gobemaciones del país.

Durante el año 1991 se invirtió la sn¡rra de M$ 105.822 en est:r finelicled.

B. SUBSECRETABIA DE DESABBOLLO REGIONAL Y ADMIMSTMTMO

1. Reforma Ley Organica de Municipalidades

Continurción del trámite legisletivo del ployccto cle ¡cfbn¡l a la Ley Orgánica de Munici-
palidades, adernás de completar el h'íunite legishtivo de le Iey de Juntxs de Vecinos.

La meta fue cumplid:r. El 19 cle rn:lzo de 1992 lüe prrblicach h Iey Ne 19.130 sobre reforma
a la Ley Orgá nica Constitucionel de lvf u ni ci pll idedes.

En cuanto a la Ley deJuntls de Vccinos, se pxnicipó e¡r la clelcrul que se hizo del proyecto
ante el Tribunal Constitucionll. Actr.url¡rrcnte el proyecto ha corrcluiclo su primer trámite
constitucional.

2. Modificación & la Ley de Rentas Municipales y de lmpuesto Territorial

Durente el primer semestre del año 1991 , se propondrí r.rnl lnoclificación a la l-ey de Rentas

Municipales (DL Na 1.063), generendo sistc.rnls lnás ldecuedos plrra el cobro de tributos
locales, aumentrndo el nivel de los irrgrcsos cle los municipios, tlrnto propios como
provenientes del Fondo Cornún Municip:tl.

La meta fue cumplide. El 20 cle junio cle 1991 ingresó irl Congreso Nlcional el Mensaje

Presidencial 92-322, que contiene el proyccto cle ley que rn<xlific:t los cuerpos legales en
referencia.
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3. Modificación del Fondo Común Municipal

Se trata de realizlr un estudio tendiente a incorporrrr nuevas varitltles cle distribución.
Se estr¡dió diferentes altemativas de ¡n<xlíficación cle le rnetoclología de clist¡ibución del
Fondo Común Municipal, a la que se le incorporó t¡n Inclice cle Calidad cle Vidr co¡rformado
por las variables de escolaridacl matelna, clesnutlición inflntil, y su po¡.centaje a nivel
comunal.

En el proyecto de ley que modifica la Lc'y cle llentas (DL Ns 3.063) envildo d Congreso el 20
de junio de 1991, se incluye un artícallo rclcriclo a estes rneteri:ls.

4. Focaliación de los subsidios familiares y pensiones asistenclales

Se efecmerírdutente enero-noviernltre 1991 elrn:ryor núureroclc revisio¡resclc llts concliciones
socioeconómicas de los beneficirrios cle sr.¡bsiclios fhrnililres y ¡xnsionc's asistenciales
anteriot€s al año 1987. En conjunto con Miclepl:rrr, sc cstrrlrlccerít u¡r sistelnu pu.a incentivar
a las mr.rniciprlidades a el'ectullr dicl.uu lcvisiolrc.s. A tr:rr'ós clc cstl lcción, se intentt focalizar
estos benelicios en las perso¡lxs rnírs trcccsitlrcllr.s.

Encumplirnientodeesta metase proceclió l inrplrtir hs instrucciones pala incor.porarlaFicha
CAS II en el proceso de selección cle Ios postr.rlilntcs e vivicrrcllrs Sen'iu. Asirnisrno, se remitió
a las Intendencias las nóminas cle l.re¡relicirrrios SLIF, Prrsis anteriores l 19g7, con el fin de
acelerar el proceso de revisión por pafte clc lrrs rltrnicip:rliclecles.

5. Proyecto Siecom, Sistema de lnformación y Estadísticas Comunales

Está destinado a trpoyxr le gestión conru¡rul por rncclio cle llr intr<xlucción cle nuevas
tecnologí:ts de informrlción. Este proyecto se cncLrcntl'll estrechrurrente conectado con el
Catastro de la Realiclrd Locel y h elalnrlción clc un Mlnr-¡al Gr-ría cle h Gesrión Municipal.
En 1991 fue recolectitda la infonnación necc'slrdrr purr conf'eccionul llm bmes de d:ltos que
permite el li¡ncionamiento del proyecto Siecorn o Si.stern:r cle Inlbnnlrción y IsLrclísticas
Comunlles, próxirno a entrar en li-¡nciones. Irucron rclliztclo.s clos serninlrios cle pnreba del
proyecto, p|irnero enValdivil, en conjunto con h UnivclsiclrclAustr'¿rl, yel otro enA¡ica, plra
la presentación y rntrch:r bllnca cle un sofiwtrc cle proceslrrriento clc' la infbrmeción
municip:rl. El sistema quedará instdlclo en cl cl¡rso cle I lrio 1992.

0, Actualiación delcatastro de la realidad localy elaboración de una Guta de Gestión Municipal

En cumplimiento de estx meta Se estructurÓ urrrt brsc clc cllrtos, treces:ttjt ptt"¡ h tctuitlizaciÓn

y complementeción cle h inlbnnlción existcrrtc. Pol otrrt pru'tc, se elbctr¡ó l'.t I'cllovlciÓn de

la inlonneción fintncierl y dernogr'áficl, rcll'r'ich u orgrtnizuciones comt¡I'¡itetiits.

Td como se señató anteriormente, se proccclió ';r cstltl"llecer h necesrtt'it concxiÓn de este

trabajo con el proyecto Siecom.

Finr,lmente , se el'rboró en su tot'¡tid'.rcl t'¡ Gr.r(¡ rte Municip.rlict'.rctes, clne se pt csen(ü cemo una
fiche por rnunicipalided, que contierre todos los cllltos ttrltcs lnencioneclos.

Con el objeto de extender los l;eneficios clc este sistcmtt u los r¡sr.utrios, se lbrió utr

de

soli

Servicio
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de Infonnación Documental sobrc (lornl¡n:rs c¡r.re funcione c'n lm clepenclenci:rs de la
Subsecret:rrí1. Este servicio pcrrnitc' ol¡tcncr chtos sobre h comunit de residenc'ia del
solicitante.

7. Convenio Ministerio del lnterior-llpes

Convenio de capacitación de personll rnu niciprl perteneciente r divcrsos niveles jerárquicos

de todas las mr.rnicipalidedes del peís.

Se concluyó le prirnera etrpa dcl Convcnio con le prcpulción clcl diseño de los módulos de
formuleción. Se rechctó el docurne¡rto brue qr.re selirír dc sopolte a la rcción de fbn¡ación
en las difbrentes árem previstas.

8. Tipologia comunal

En el trlnscurso de 1991 concluyó url cstuclio clcstin:rclo lt estrtl;lecer pefturctlos comunes
entre las dif'ercntes cornl¡ní.ls clel plís. I¡ iclcrr cs cfl'ctr,url una tipologíx y clesificación de l¿u

cornLlnts, considerundo la clpecicLrcl cle gcstión econór:rica cle elhs, su concentt'ación de
población y el nivel cle prestaciones.soci:rlcs qr.re cfi-'ctúl cl rnunicipio. Esta tipología servirá
de guía para focalizar el lpoyo finrtncicro cxtctllo I h uu.rniciptliclad.

9. lnstalación de nuevas municipalidades en la Región Metropolitana

Le Subsecretaría cle Desen'ollo Ilcgiorr:rl1'Aclrttirtistrltivo, ju¡rto con ptepllarlosdecretos con
ftlerza de ley y toclos los cstuclios e i¡rfbrrncs tó'cnicos ncccslrtios pltrl h instllación de las

nuevas rnunicipirliclacles, rcrlizódos scrnirrrrios plrr':r lr¡royltl:r pucstlt en mrrcha de les nueve
municipllid:rdes que, mcclilntc los Dl:t. Nos. 27 rrl 35 publiceclos en el Di:trio Oficial el2de
julio de 1991, fueron insteledru en lrr Rcgión Mctlopolitlnl. U¡ro de cllos estuvo dirigido a los

alcaldes y el otro a los clircctivos str¡x'rioles clc lus lrtrevrts rnunicip:tlichcles.

De este rnodo, la Subdere lrl prcstldo [x]nlllrncntc:r.scsorírr l los nuevos nu.rnicipios, a finde
asegurar que la prirnera lase cle su instlthción lireru cxitoslt.

10. Renegociación de las deudas hipotecarias municipales en el marco de la Ley Na 18.138

Medilnte trcs Decretos Suprernos (Nq 955, clcl 31 clc clicie¡rbre clc 1$)0; N0 326, clel 4 de abril
de i991; y Ne 725 dc'l 31 cle julio cle 1991), luc cxterrcliclo el proceso de renegociación y
sr.rltvenciones pre lm clcucl:u hipoteclli:rs rrtrnicip:rlcs hstl el 30 cle septiernbre de 1991.

Con el objeto de lucer un sc¡¡r.riuriento clc ll rncclich lclopt:tclit, se clcsplchó a rntrnicipali-

dldes que tienen a su cxrgo tclrnirri.strtrción clc clrltcrlu hipoteclrim, unl encuesta para

evaluar el impacto dc la renegociltción.

11. Sistema de Control del Fondo de Racionaliación de Educación

Se evaluóelgltdocle curnplirnicntoclc llr.s clrrtrsclc corn¡rlorni.sos suscrites porlos municipios

con la Subsecretxdt de Destn'ollo ltcgionll y Actuinistr':rtivo plle lrt reclucción del déficit en

I
I
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13

www.ar
ch

ivo
pa

tric
ioa

ylw
in.

cl



educación. Esto se hizo a través de aquelltrs rnunicipelid:rdes que respondieron a los oficios
O¡d. Nos. 1,:565 al l .577 , del17 de rnayo cl e '1991 , rrredilnte los cu:lles se solicitó infbrmación
detallada a los I¡rtendentes.

12. Fondo Nacionalde lnversión Regional, FNDR

A través de este instrumento de inversión.se pretende servir prioritadalnente a las zonas de
mayor precariedad, con menores nivelcs clc proch"rctiviclecl y clerrur)chntes principales de la
inversión pública.

El cumplimiento de esta meta fue arnplilrnentc exitoso. Antc toclo, cabe recodrr que ya en
1990 el FNDR había alcanzado un récord en rehció¡r al conrportlrniento listórico de este
instrumento, al lograr un nivel de desernl¡olsos e r'¡ivel ¡recio¡tll dcl 90,83 por ciento del total
de recusos.

Para l.991,laSt¡bsecretaríacle DesamolloRc'g¡ionalyAcünirristr:rtivocstablecióurnr metoclología
de distribución del FNDR, ehlrcrlda a pxrtit cle incliclclo¡'es re¡¡ioneles y sectodxles que
apuntaban a l'evorecer a lm regiones rníts polrrcs, co¡r nrtryolrultlicLrd y rnírs aishdes. Esta
metodología se usó para distribuir el 80 pol ciento clel Fonclo cil¡rante 1991 (prrl el ejercicio
presupuestarto 7992, ese porcenteje se clevará el )0 por ciento; lx metodologíe será revisada
y acrualizade con los valores disponibles hmtl 1990, incolporírnclose unt nuevlr vuriable que
acentúa el carácter terdtorial de este irlstn¡mento: el IPC regional).

Junto con lo.antedor, para799'l fue estal¡lecida r,rnr plovisión de lbndos equivllente al 20 por
ciento del total de los recursos, con el lin de clistlibuirlos rnedilnte concutsos rcgionale.s,
según parámetros previatnente clefiniclos. Es :rsí couro cstos lccun;os sirvier on prra favorecer
a las Regiones extremas, á¡eas cle fi'ontelr y tcrf itolios insulures. Istos fbndos se clestinaron
también a beneliciar a aqtrelles Regiones quc cnlientlron clesastrcs o ernergencia de
significación (aluvión de Antofagasta y err.rpción clcl volcírn l{uclson, en Aysén).

Por último, con estos rec'ursos se prernió l hs Regiorres c¡r.re clernostmlon urxyor eficiencia y
celeridad en el gasto ef'ectivo.

Dada su pefiinencin, est:l modrlidacl cle concrrrsos re.qionlrles f r-re íncorporeclr al documento
de Acuerdo Pollico soltre la Refbnnl Regiorrll y tr4urricip:rl, consi¡;nírnclose en el proyecto
de ley orgánica corlstitucionel sobrc Gol¡icmo y Achninisttlción Region:rl.

Estas medidas explican en gran pxfte h exitosl gestiór'r clcl FNDR clc 1!!1, la qtre sobrepasó
el récord alcanzado en 1990 y llegó a un nivel clc grr.sto el'ectivo clel 97,18 por ciento a nivel
nacional. De este rnodo, del total de leculsos presupL¡c.stxtios dcl IrNDR para 1991, $ 38.519
millones, se obtuvo un gesto de $ 37.454 rnillones. Con estos reculsos, el FNDR permitió
financiar 2.037 proyectos en diferentes sectore.s e lo l:rr.r;o de tslo el plís.

Es importante advertir que tod¿rs hs Regiones supcr'tu'on urr !0 por ciento cle h eficiencia en
la utilización de los recumos. Sobreslliclon en este scr¡ticlo l:r Itegión cle Los Llgos, la del
Libertador Bematdo O'Higgins (arnbas con Lln rcncli¡niento del 100 por ciento) y la de
Antohgasta (99,66 por cienro).

Es bueno resalur también que este elevaclo renclirniento se ha co¡rseguiclo privilegiando a los
habitantes más pobres de las Regiones. En efbcto, e\70,6 por ciento de los lxneficilrios de
proyectos financiados por el FNDR (8.787.354 person:ls) se ubica en los niveles
socioeconómicos bajos de la pobleción.

En relación a la distribución sectorial clel INDR, clestrrcrrn los i¡rcrementos de inversión en
salud (que pasó de un 20,5 por ciento del totirl cle los lccursos en 1990, a un 21,1 por ciento
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en 1991) y en educación (que :rurnentó de 23,4 por ciento a 27 ,5 por ciento).

Comopartede este es-fr.rerzoen levorde hs Regiones, l:r Subsecretlrírcle DeslrrolloRegional
y Administrativo puso en marchl un sistcun cle clpucitlción de personal de los gobiemos
territoriales.

Enesa perspecüva, ycon cargo alPlande Fortllecirniento Institr.¡cionll convenido conel BID,
se ha desarrolledo en diez Regiones dcl p:rís, el culso Desce¡rtnliz¡rción, Ordenamiento
Ten'itorial yLoca.lizaaÓn de Inversiones, DOLI. A h I'echl se ha capacitado a través de este

ciclo de orrsos a 492 profesionlles del sector público regional.

Por otra pnrte, se ha dedo cornienzo al curso cle Preplrruc'ión y Evaluación de Proyectos, de
dos semanas de duración. Se rellizlrá en crclr una clc las trece Regiones. tlasta la fecha se ha
efecn¡ado los cursos en la I, IV, V y VIll Regiones, cnp:rcitíndose t 1.43 profesionales.

En el ámbito provincial, entróen vigencia un Progrlrna de asistencia técnica a Gobemaciones
(convenio Subdere-Flacso). En este mllrco, se hl rculizlclo doce selninarios de Gestión Local
para el Desarrollo, en cloce provirrciu.s c¡ue ulxrrc:rn sicte llc¡¡ioncs. En totel se ha capacitado
a 400 personlsentrc funcion:rlios públicos clc rrivclco¡nu¡r:rlyprovincitrl, dirigentesde juntas

de vecinos, sindicttos, rcprescntxntc.s clc ¡ninorílts €trriclts.

En cuanto al objetivo plmte:rclo clc rccrrpellrciórr clc clrto.s cens:rles, sc'clio inicio al proyecto
de investignción tendientc :r deter¡lirrrrl y locllizlr bolso¡res de pobrezl intercomunales y
espaciosde inversión. Par¿relloscutilizl elsistcrnlr Rc'cLrt:uno recr-rpelacióndedetos censales
para áreils pequeñiu por rnicrocornpr¡txclor.

13. Apoyo alfuncionamiento de los gab¡netes reg¡onales y comisiones de coordinación de Seremis y

servicios públicos

En curnplimiento de estr mete, se ellrboró dos inlbr:nes scrncstreles que clieron cuenta del
trabajodelosglbinetesycomisionesdc coorclinxcióntegionulct-u'ante 1991. Estosdocumentos

ñ¡eron entregados a los Intendentes. Asirnisl'no, se hlr entrc¡¡lrclo perrnxnentemente ins-
tn¡cciones a los gabinetes regionlles pnrl lutcer rnírs cfbctivo su h¡ncionamiento y comu-
nicación.

14. Programas de apoyo a la lnversión Local

a. Prlgrama de Mejoraniento Urbano y Equipamiento Conunal

Oltjetivo principal de este Ploglltrnlt cs cl cles:ru'ollo y lclehnto comunll a través de la
implementacÍón de obrus cle inli':¡cstructurx y ec¡trip:rniento, en es¡rccial en asentamientos
pobres.

Los recursos se asignSn por provirrci:t clc :rcucrclo I ¡rivelcs de c:rrencias sociales. Los

Gobernedores son los enc'lrgircloscle coorclinrlh cjccución clcl ploglauxrencadeunodesus
territorios, en trnto que los rnunicipios y or'g:rniz-:rcioncs courunitlriu postulxn los proyecto.s
y actúan como unidades ejecutorls.

Dur¿nte 1!!1, elProgreme finlnció ¡rrírs clc 1.240 proycctos en infi:restn ¡ctum yequipamiento,
abarcrndo todas l:¡s cornunes del plí.s. Los rccursos xportxclos por el Plogrlma mcendieron
a M$4.557.W0, sume a la que se lgregó M$ 6\9.OOO lpoftlclo.s por los propios beneficiarios,
lo que permitió aumenter la eficiencje cle h inversión públicr.

rX)r

en
este

que

nivel

519

irió

en

I la del

¡lade

!oalos
rios de

¡iveles

¡ión en
f ciento

15

www.ar
ch

ivo
pa

tric
ioa

ylw
in.

cl



El gasto alc:rnzó al 100 por ciento cle los recr¡rsos p¡'csr¡pLrestxrios dcl Progr:una. Vale la pena
destacarque de los recursos inverticlos c.n 1991, Ivl$ 420.000 fireron plrl financi:tr proyectos
presentados por organizaciones colnuniterius e institr-rciones sin fines de lucro.

Los proyectos llnlnciados en 1991 sc encucntrlrn en un )0 pol cie nto tenninrrdos, y abarcan
los siguientes sectores de inversión:

Salud 5,6%
Educación 9,9%
Agua Potable 10,7%

Alcantarillado 8,2%
Vialidad 21,8%
Electrificación 7,2%
Equipamientocomunitario 16,3%

Otros (.) 20,3%

(') Estuclios cle ingenic'rí:r, seneurlriento (lc títt¡lo.s, etc.

Paral992,el Progr:rmtl cle Mejorlrniento Urlx¡ro y llqtrip'.rnricnto Cornuntl clispondrá de un
monto de M$ 21.891.428. L plrtir de este eño, el Pro.grlrn:r serít incolpolaclo como inversión
sectorial de asignación regional del Ministerio del l¡rtclior.

b. Programa de Mejoramiento de Barrios y Lotes cln Seru¡c¡ls

La principal fin¿rlidecl cle c'ste Progrlunlr cs contlillrir rtl rncjotuiento cle hs condiciones
sanitarias de familias de escasos reculsos (lue se r-rl.riqnen cn cornunrs con al rnenos tres mil
habitantes, dotírndolas de infraestructr.u'l sunitnri:r ;'ol.¡r'ru clc'tr¡'l-ltnizrtción, según sel el c:rso.

Durante 1991, fueron contratedes 21.359 urricl:rclcs s:r¡ritrrrilrs con sus lespectivxs conexiones
a los servicios bísicos de agua potablc., elcantarillldo y elcctriciclacl. Le cifil reprcsenta un
incremento de 1..343 soluciones slnitulilts con ¡esllccto al :rño 1990.

Las21,.359 soluciones fhvorecieron l mírs clc' 100 nril personlts cle escitsos recursos en el plís.

Los recursos presupr.restarios disponibles alclrrrzrrlon l lvf$ 15.036.658, inviniéndose el 100

por ciento de ellos. Al tér¡nino de este pcríoclo, sc' tcl'rninó de corrrprorneter la totttlided de
los recursos del Crédito BID 577fiC-C|l.

En 1992, el Plo¡¡rama de Mejoruniénto de Blrr¡ios operarír con los ureclnismos cle mig,nación
de rccursos del FNDR, lo qr-re redundlrír en trnr rnlryor coorclinrción efectir':r a nivel regionel
de las inversiones proyec-tadas.

15. Anteproyecto de Asociaciones de Funcionari0s

El cuerpo legrl se encuentla en ettplr cle lcvisión fin:rl. En su a¡rítlisis htn pitrticipaclo los
Ministerios del Iutet'ior', dc Fleciench y clcl 'li'rrlrlrjo, y turnbiérr l:rs orglnizaciones que reúnen
a los ftrncionarios públicos. Une vez conclrriclo cl estr.rclio, el xntcpl'oyecto será enviado a
trámite legislativo.
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16. Oficinas de lnformación para el Público Usuario

Este año siguió el proceso de instehción cle estlrs Olicinls, creadas mecliante el Decreto Nq

6S0 det Ministerio del Intel'ior, de septiernll'c cle 1990. Su propósito es asistir a toda persona
que realice gestiones en los Ministerios, Intenclencius, Gober¡raciones, Servicios y Ernpresas
Públicas. Entre las funciones qr-re dcbc-n curnplir lm Oficina.s de Infonnación para el Público
Usuario, figura le de recibir y estuclilrl llrs str¡¡crcnci:.rs y eventuales lecl:rrnos que los usuarios
prcsenten en releción l ks crrtichclcs públicls o rcspccto n sus firncionuios. Le nonnativa
considera incluso que cl intercslclo clcbcri scr infbnnlclo opoltunxmente y por escdto de la
respuest:r de su reclamo.

El propósito del Gobierno es quc estu clcpcndcncies seun irnportentes canales de partici-
pación ciudadana y eficeces instrurncntos pxrx dc'tectxr las falencias cle la Administración
Pública.

En junio de 1991, se editaron nril cjeurplrrres de un fbllcto cxplicando toclo lo relrrtivo a estas

Oficinas: normas que llu ligen, in.stitr.rcio¡rcs ol.rliglclm lt estublecelles, ftlnciones de las

Ofi cinas, responsrbilichdes.

17. Evaluación de las duplicidades en la Administración del Estado

Fue reclrctaclo el infomre linlrl cle Dr.rpliciclrrclc's clc' Funciones y'flrleus entle los Ministerios
y Servicios de la Acl¡ninistración Centrrl clcl llstrrclo. Diclro clocr-rnrento está siendo analizado
por:el Gnrpo de Trebejo de Mejor:unicnto cle ll Gcstión Públice, crcado el25 de noviembrc
de 1991, y que cooldina el Subsccrct:llio clc Des:rn'ollo Rcgionrrl y Aclrninistrativo.

18. Calif icación del personal de la Adminislración Pública y Administración Municipal

A h fechr, estl calificlció¡r clcbc efi:ctr-rrrr'.sc corrfbrrnc lr llrs nonnlu estlblecidas en las Leyes

Nos. 18.834 y 18.&93, hs qr,re, en lrr prírcticr, lrrrn rcsultrrclo cornplcjm y difíciles de coordin:rr
con las situlciones que cle hecho sc plocluccrr cn cl clc.se urpeño clcl per'.sonal. En vista cle esto,
el Goljemoresolviósr¡stituirhs, pulelocull hSLrlxlcrcclrrboró, enconjuntoconel Ministerio
de Flaciench, dos proyectos, L¡no clc los cnrlcs postergx h calillcación de los h.rncionarios
púrblicos hasta 1992.

El segundo, en acturl trírmite lc¡¡isllrtivo, rn<xlil'icl l¿us norrntrs cle calificlción, f'acilitando una
evaluación rnás integrll y justa cle los firnciorrlrioS, vxlorxnclo relh¡ente sus condiciones y
aptitudes. En lo funcltrnental, hs rnoclillc:rcio¡res dlur ullryor gxl'xntíx, ll rcghmentar los
factores de califlcación y su ponclerlción. Otor.gln, al r¡isrno tiernpo, posibilidades adicio-
neles para que h evalr"¡rción sc'lt'míts objctiv:t, puesto que clcbe rerlizarle una junta
califlcadora y no una sola personu, como lo señlll lu nolnl:rtivlr vill,ente. A ello se suma la
garantía de que en esta junt:r se lclnite h plrticiprción clcl ¡rr'.sonll con clerecho a voz yvoto.

La meta del Gobierno es lograr c¡ue, c[rrante cste ario, este segunclo pl'oyecto se convierta en
ley, parl así calificlr al ¡rersonll con cl ¡rucvo sistcrnlr.
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19. Nuevo Estatuto Administrativo de Funcionarios Públicos y Municipales

El Grupo de Trabajo para el Mejoramiento de la Gestión Públice se encuentra evaluando este
proyecto. En é1, la Subsecretaría de Deslmollo Rcgionel y Aclninistrativo sugirió incorporar
un título relativo a capacitación, el que crea el Sistema Necional cle Capaciración, prevé la
capacitación inicial o de ingreso que habilite al füncionlrio pnrn el desem¡reño de su cargo
y consagra el derecho de los funcionarios r.r c:rpncitlrrse a los menos cade ües años.

20. Mejoramiento de las remuneraciones correspondientes a los grados más bajos de la Escala

Municipal

Si bien el acuerclo fue finnacto dcfinitiv:unentc en ¡nlrrzo dc 1992,1o escncial clel tr:rbajo fue
realizado por los prof'csionales de la Sul¡sccrctlrríl clc Dcsru'rollo Rcgional y Adrninistrativo
y de otros Ministerios durente el año 1991.

En cumplimiento de los cornprornisos sr,rsclitos cnl.rc cl Gobielno y lm orgrnizaciones de
trabajadores del sector rnunicipal, el 8 cle ¡rovicnlble clc 1991 se lcordó, h,reg¡o de nr.rrnerosas

reuniones de trabajo, el siguiente protocolo cle ncr.lcrclo.s:

Enviar el Congreso Nircional un prcyecto cle Ley clcstiruclo a rrrejor:rl las lernr¡ner¿lcio-
nes correspondientes,a los grrclos rrírs lxjos (20 el 13) cle la escala únim rnunicipal.
Este beneficio se traduce en L¡n rLuncrrto clc h lentl líc¡-ridit dc estos lirncionirrios,
según se indica en la siguiente tlbl:r:

Grado 20

Grado 19

Grado 18

Grado 17

Grado 16

Grado 15

Grado 14

Grado 13

22,83%
13,5870

11,62%
6,75%
4,65%
2,437o

2,12%
1,14%

Como parte de esta ¡nisrna i¡ricirtiva legll, sc crelt ur'¡it ltsignlción de entigiiedad para
el sector municipal, en hs mi.snrls concliciorres (¡rc en el sector regido por la escala

únicadesueldos. Estebenelicioconsiste err unlr lrsi¡¡lrlrcióncouesponcliente aun2¡>or
ciento del suelclo base por cach bienio serviclo por cl fi¡ncionrrio en el rnismo grado,
con un tope de quince bienios. En h lplic:rción clc este lrcnellcio se reconocerá
excepcionrlmente h totalidad de los bienios cle servicios en l:l rnuniciplliclrd, desde
la entrada en vigencia de las rctr.urles plx¡rtns rnurriciprrle.s en 1981.

Los beneficios contemplados en los dos puntos llntcriores tcncL'írn vigencil a contxr del 1o de
febrero de 1.992.

El costo total del proyecto será de 1.800 rnillones cle pcsos. Con el objeto de pennitir le
aplicación de estos mejommientos por pxfte de lru Mr¡¡ricipllichdes, el Gobierno efectuará

22.
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un aporte inicial de 1.000 millones de pesos, destineclos a finenciar purcielmente su costo, el
que deberá ser absorbido cornplctlmente por lru Mr.rnicipalidades dentro cle un plazo de tres
años.

Por otra pxrte, se acordó envilr rl congreso, dentro del primcr semestrc de 1992, otro
proyecto de ley destinado a pennitir h lplicrción cle nuevru pllntas rnunicipales de personal.
Con esto se busca la existelrcia cle una adecrurcl:r callera ftlncionaria para el personal
municipal. Este proyecto contetnplará une ctisposición que permita a los funcionados
municipales mantener los bie¡rios acurnrlados en el encasilhuriento correspondiente.
El personal municipal afiliedo al ¡r¡rtiguo sisternl pre visionel seÉr incluido en el proyecto que
elimina el sistema de treintavos en el cálculo de lrc ¡tcnsiones cle los funcionarios públicos.

Finalmente, para regulerizrr la adrninistnción de personal en les municip:rlidtdes se
esnrdiará la posibilidad de limitlr h contrxtxción dc persorrel ¡rerrnanente fuera de las plantas
municipales.

21. Estructuración de un Sistema Nacional de Capacitación

En septiembre último concluyó el diagnóstico cle h fi-rnción cle capacitlción en el sector
pitblico, el que permitió conocer el estaclo ectlrxl clel funcionamiento y orgenización del
Sistema de Capacitación a nivel centnl y regional. Según el estuclio, el 92 por ciento de las
insdn¡ciones consideradiu en le rnuestr:r (rrrírs clc 75 cle r-rn total de 1,42) rcaliza capacitación
para su personal.

Porotraparte, dul'lnte 1991, hSubdereaprobóploer:urasclec';rplrcitación a 113 instituciones
públicas, lo que represcnta un 79,6 por cicnto clcl totel del universo afbcto al Sistema de
Capacitación, proporción mtyor en trn 19,5 por cicnto x lx rcgishitch c'n 1990.

En total, durante 1991se capecitlron 21.540 firrrcio¡'rrrios. Estoes, 18,5 porcientodel totaldel
personal público ('11,6.49J persorrrts). Ilste lestrlt:rclo corrstitr.rye Lrn avance significativo
res¡rcto de 1990, año en elque p:u'ticipóun 10,9 por cientoen los prograrnru de capecitación.

En cuanto a los recumos paru financier rctivichcle.s cle capacitlción, la Ley de Presupuesto
1991 asignó la suma de 311.191.000 ¡rsos. El¡¡mto efbctivo rellizado por la.s insriruciones
que ejecutaron progrirmas de capacitlción li¡e cle 295.908.000 pesos, es decir, un 95,1 por
ciento del total fijado en el presupuesto. Los recursos invertidos en 1991 fi¡eron
significativamente más importxntes que en 1990, currndo alcrrnz:lron la sr.una de I05.967.W0
pesos.

En el nivel de la capacitación desti¡laclir l clirectivos superiorcs de le aclninistración del
Estado, la Subderc realizó va¡ies jorlxrclas, entre las cunles destxce el Progrlrna cle Deserrollo
de la Alta Dirección Pública, el quc dumnte Lln rnes rcfolzó los conocirnientos de t¡einta
ejecutivos púrblicos, entre Secretarios Regiorreles Ministeri¿les, Jelbs cle División y Jefes de
Servicio.

22.Manual de Organiación y Func¡ones de la Administración Pública

El documento, que contiene una descripción sistemática cle le estructru':l organizacional de
la Administración Púrblica, busc:t infornurt l autorichcles y luncionurios y favorecer la
coordinación entre Ministerios o Servicios. Serí¡ lrdemírs de rnlrche trtilid:ld al público en
general, puesto que le servirá de orientlción pnrx sus gestiones unte l:r Aclministración del
Estldo. El texto serír eclitedo próxirn:unente.
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23. Plan de redes de mmunicación entre reparticiones gubernamentales

La Subsecleta¡ía de Desarrollo Regional y Aclministlltivo, a través cle sr.r Departtmento de
Infonnatización, desanolló dos proyectos cornpL¡txcio¡lalc's. Ill printero consiste en h
instalación de una red prirnaria de con'¡uniceción necionel, I h cuel tendlírn acceso equipos
ubicados en Intendencies y Gobernrciones. Perl ello, el Mi¡risterio del Inte¡ior ya adquirió
el equipamiento requerido (computadorcs, inrpresorlu y rnocleuu), qr.re f:rvorecerá a trece
Intendencias y al 60 por ciento de las Golrcrneciones. Los cquipos y:r f'ueron instdados en la
V Región, donde operará la experiencia piloto clel sisteulrr.

El segundo proyecto involucra una red qtre co¡nunicl I esta Sultsecretxt'ílt con las Unidades
de Control Regional (UCR). Estas Uniclxdes, clepcnclicntes cle la Subdere, a-sesoran a los
gobiernos regionales y provinciales en le ejccución clc los clistintos proÉlru'nas de inversión
regional y, en pnfiiclrllr, controlun el clesrlrollo cle los proycctos clel Fonclo Nacional de
DesarrolloRegional. Ya ftleron licitldosycornprrclos loscqr-riposque se clestinlrírne lasUCR.

24.Plan de Apoyo Documentalal Proceso de Descentraliación

Con elfinde apoyxrconlnatedalcle fo¡rnlrción e infbunrcíórr elploceso de clescentlalización,
la Sr-rbsecrctaúe It:l implernent:.rclo u¡r protlarnrr cle public:rciorrcs con cilr.qo tt su ptesllpuesto
y a los recursos provenietrtes del Plan cle Fortlrlccirnic¡rto Institr.rcionlrl pt'evistos en el rnarco
del Contrato PÉstar¡o BID 578lOC-Clt.

A rnarzo de 1992, la Subsecretaría cle Des:trlollo Ilegionlrl y Aclrnirristllrtir,o In eclitaclo lnás cle
30 rnil ejemplarcs cle divelsos doct¡¡nentos: "()fici¡rxs clc Infbrnl:rciórr plrrl elPúltlico Usualio',
"Le Infbrmática en h Moderniz¡rción clc'l Sector Público', "Lrr llcÍbrrrra lVf unicipul,,, "Lls Tareas
delaDescentralización", Revistx Denuxtaci¿tReg,btt¿tl yklczll(Núrneros 1 l5). Esteeslüerzo
se acentuaú en el cu¡so del año 1992 en le pcr'.spc'ctivlr cle h instehción cle hs mrevas
autoddades cornunales y los gobiernos re¡¡ionales.

II. METAS DEL MINISTERIO l992

A. SUBSECRETARIA DEL INTERIOR

(1) Aprobeción del proyecto cle ley que crerr l:.r Sulrsecreterírr clc Se¡¡uriclrcl Pública.

Se busca clear un órglno qlre tengx corno especirl ¡nisiÓn ltl cle coorcliner las Fuerzas de
OrdenySegr-rridad, yobtenerinfbnnación qr.re ¡lclrnitrr unrr rcleculrclr planilicaciónestratégica
en la lucha contra la delincuencia y el tcrrolisrno.
(2)Reestucliode unaeventultl refblrn:r rl clpítuloXcle lrr Constitr,rción Políticlrcle la República,
sobre la de¡rndencie ldministrutiva cle llrs lruczr.s clc Olclcn y Sc'guriclltd Púl>lica.

Se ptetende mxliflcar h Constitució¡r clcl [.stxclo cn rrquelllrs nol'lntr.s que establecen la
dependencia de les Fuerzas de Orclen y Scgrrricllrcl crr cl lllirlisterio clc Dcf'ensa, ptrlr crcnt'une
doble dependencia: etr lo rcllninistnttivo, clcl Ministcrio clc Dcfb¡ua; en lo fr¡ncion:rl, del
Mirristerio del Interior.

6) Modificación Ley de Control de Alrn:¡s, pxra qLre los Servicios Polici:rles tengxn acceso a
los bancos de clatos de pelmisos pxla pol'tlu'rlullrs.
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(4) Establecimiento por ley de le obligeción cle invertir en seguriclad pública a cierto tipo de
emplesas.

Esta inversión puede tener tratxmiento tril->utario cle glsto útil.
(5) Elaboración de un proyecto dc ley sotrc Migraciones y Nacionalided.

Elaborar une propuest¿r cle legisllrción c¡ue el;orcle integrirlrnente el f'enórneno de las

migraciones, lo relativo a le nlcionulicLrcl y le nlcionelizeción, a través cle la actr.ralización de
l¿rs normas de extranjería.

(6) Proporcionxr un totel de 15.800 becrs cn el año 799'2, lt pertir de los Fondos de Becas

Presidente de la República.

El rnonto comprometido px¡n el rño 1992 es cle M$ 2.432.125. Se incluye a mil esnrdiantes
hijos de l:rs víclim¿rs rnencionltcla.s en cl ]nfbrrnc clc h Comisión Nacional de Verdad y
Reconciliación.

(7) Foncto Social Presiclente cle h Itepúlrlice. Aplobrl los plo¡;r':ulxs y proyectos para

tllnsfbrir en forma mensull los lecurlsos pxr:r slr cjccr-rción u h'uvés cle enticledes del sector
público y privaclo.

Los rccuruos conternplados pxrx estos ef-ectos rlc:lnzrn a M$ 850.977, conespondientes al
ítem Fondo Social.

(8) Organización re¡¡ionelde trcción socirrl clel lr4inistcrio clcl Interior.'h'unsf'erirrecumos a las

Intendencirrs y Gobclnaciones, co¡r el objeto cle ate¡rcler c:tsos sociltles extl'ernos.

El rnonto involucmdo es cle lvl$ 300.573 y el núrnclo dc bcneficirrclos e¡r 1992, se estime
alcztnzttrí a 50 rnil pelsonxs.

(9) Elalrcración cle un Menuel cle Proceclirnientos pru:r lu lirnciones qLrc se traspasarírn a las

Regiones descle el nivel central.

Se iclentificarírydescribir'ír las h-rnciones qLle se trxspxs:rrír clesclc elnivc'l centlirl a las Ilegiones,
y se conl'eccionarír el prograrn:r cle tllupaso respcctivo.

(10) Creeción de un lnodelo cle contlol clc gestión ptrll cl servicio de ¡¡obierno interior.

Creación de un moclelo control cle gestión plrl cl scrvicio cle gobierno intelior cle tres

elernentos. Recursos: l.ruln:rnos, nrlrtelilrlcs, firrlrncicros e inlblrnírticos. Funcionanúento:
plenilicación, organización, clirccción, coorclintción. Control pl'oc[lcto: objctivos y metas.

(1 1) Mernorial deteniclos deslplleciclos y cjccLrt:rclos político.s.

Conshrrcción de unlr sepr.rltum colcctivx col'l c:ullctcr'ísticlr cle uronLurento, en ll¡ cual se

sepr.rlturá los rcstos que se cncuentrcr'l clc lo.s clctcniclos clcslpltrcciclos y cle los ejecutados
políticos.

(12) Presenteción antc'el Congrcso Nxcionll clclployecto dc lcyque sxnciona el tr'írfico ilícito
de esnrpefircientes y sr,rstituye h Ley Na 18.403.

Se incorporar'ít a le normrtivt clisposiciorlcs sobrc: sl¡'rción clel hvlclo clc. clinc'ro, al desvío de
prccLll'soles ysubstancias qnílriclrs cscncilles, ylrlconsurrro públicoclc dlogl; incorporación
de nuevas técnic:.rs de invc'stigución policirrl, coÍltlol elbctivo del cultivo de pltntas qr-re

contienen dlogas y irdernírs, el est:rblccinlicnto clc nourlrs espccilrlcs soltrc inceutación y
comiso de bienes utilizaclos pura el tr'írf ico ilícito.

(13) Difusíón cle le Políticl Nrciorul clc Plcvcncií;rr y Controlclc Dlosus cntre los ór¡¡rnos del
Estaclo vincr,rl:tclos a h lutterilt, hs olgltr-rizlrciones r.ro gulternementtlcs y le opinión públice
en general.
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(a) Edición de documentos de difusión de las polítices nlcionales.

O) Coordinación de acciones en lntrterirs cle prevención y cle control.

(c) Impulso a la creación y desarrollo cle Consejos Rcgionales de Prcvención y Control de
Drogas, dependientes de la Intenclencie rcspectiva.

(14) Consolidación de la Secreteríl Ejecutiv:r clcl Consejo Nlcionel para el Control de
Estupefacientes como organisrno pennrncnte de coorclirurción, mediante la creación de
unidades de trabajo, implementación cle una l;se clc clrtos y vinculación con organismos
extemos pertinentes.

Se constiruirá las unidades de trabejo en les írrels de prevención, jr,uídice de infbrmación y
documentación, proyectos e investignción; se mentendrá un centro de documentrción sobre
las materias de su com¡retencia; en coordinrción con el Ministerio de Relac-iones Exteriores,
se foltalecerá lavinculacióncon los organisrnos intelnucionlrlescledicados al ternadel cont¡ol
de drogas.

(15) Construcción y reparación de las Golrcrnaciones cle Srn Antonio, Quillota, Colchagua,
Cauquenes, Malleco y Aysén; y las Intenclencim de les MI y X Regiones.

Reponer edificios públicos deteriorados e inhabitel¡les y efi:ctulr replmciones rnayores. Los
ployectos señalados p'tr'¡ 1992, tienen un costo totll cle M$ 334.950.

(16) Organización y ejecución del proceso de cóurputos e infblnución de Elecciones
Municipales 1992.

Elaboración del programl, detenninirción cle los recursos necesurios, orgenizeción del
proceso y deñnición de la entrcga de infbnnación en cl¡turto e contenidos, clestinatalios, etc.

(17) Coordinacióndelfuncion¿rrnientode h Sr-rbcorrúsión encarglclade llevar a cabo elCenso
del22de abril de 1992.

La coordinación se refiere especialrnente e rnlltelixs cle :rpoyo logístico.

(18) Resolución jr-rdicill y irdministretivl cle h sitr.urción cle h Sociechcl Benefactora y
Educacional Dignidad, haciendo ef'ectiv:r h canc'elución cle su personaliclecl jurídica.

Hacer efectivo el DS Ne 143 deJusticil, clel 31 cle c¡rer<l cle 1991, al respecto.

(19) Modernización de la función públicr cle plotccción civil.

Estudio pera la adlptac'ión de la normativu rcfbrcrrte a lx xtención y prevención de desastres,

la transf'erencia de competencil sobre l:r rnaterir lrl nivel re¡¡ionll y la incorporeción de
tecnología av¡nzadt. a todo el sistelrre.

(20) Ayuda a darrmificedos de Antofirg,esta.

Financiamiento de la construcción de vivienclrs dellnitivas a trevés del Serviu II Región,

destinadas a los d¡nniflcados de Antofigirstr. Costo totel: 395 rnillones de pesos.

(21) Transferencia de recursos al sector pirblico y privado.

Financier actividrdes pzrra deserrolhr progrlrnls socielcs, de rte¡rción de ernergencias y
gastos imprevistos, a trevés de organisrnos púrblicos y priv:tclos. Lo.s tnontos involLrcraclos son:
Item Transférencie a Entidecles Púrblic:rs y Orgurrisuros del Sector Público, M$ 391.038;
Fund¿ción Nacional de Atención Integrxl clcl Menor', h]tcfl'x, M$ 5.740.581.
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B. SUBSECRETAfrIA DE DESARROLLO REGIONAL Y ADMINISTRATIVO

1. Area de Desanollo Regional

(1) Con el envío al Congreso del proyecto de ley sobre Gobierno y Adrninistración Regional,
el 7 de enero del presente e.ño, se curnplió unll ettpa irnportante en el objetivo de
consolidación y profundización clcl ploceso de descentrnlizac'ión que irnpulsa el Gobierno.
En el ámbito de la capacitación, se está tenninundo el ciclo cle cursos sobre Descentralización
yOrdenamientoTerritorial y Localiz:rción de Invemiones, qLre se rcalizó en las trece Regiones
del país. En marzo de 7992, al ciene de los cursos, u¡r totxl de 700 profesionales del sector
público que se desempeñan en Intendencias, Gobernlciones y Municipalidades, habrá
mejorado sus capacidades técnicas cle gestión en las rn¿rterils indicadas.

El ciclo de cursos cle Preparnción y Evlluación de Proyectos se encuentra en fase de
realización. A la fbche se hltn rcdizrdo cLral.ro clusos de un totll de trece que comprencle el
ciclo, habiéndose capacitado aproxiurachrnente e 200 plof'esionlles. El ciclo cuhninará en
julio de 1992.

Se entregó el infbrme final del c'.stl¡clio Locllizeción dc'Bol.sones cle Pobreza. Pol'otra parte,
se tmnsfirió un ptimer xporte a Miclcphn prn el perl'eccionarniento y clesarrollo de
metodologías de anírlisis y evllulción cle scctorcs posil;lcs cle finrrnci:rr x través del FNDR.
(2) En el marco de las refbrmes a los gol;ielnos rcgic>rnlcs se hr establecido incorporar al
FNDR de las regiones procluctor'lrs, Llne propolrión cle los tccllruos generados por la
concesiÓn de patentes miner-¿s. Asirnisrno, plrte clcl convenio entre el Minecluc y el Banco
Mundial para la ejecución del Proguntr MDCE (ejecución cle obr.es de infraeshuctura), se
concretizerá dentro del rnarco clcl FNDR.

Por otra pal'te, como se ha señahclo, en 1992 el Pl'oglen'ra de Mejorarniento de Banios y Lotes
con Servicios operará con los tnecrnisrnos cle lsignación cle rccumos clel FNDlt.
En cuanto a les relaciones con el BID, éstrrs se ha¡r llrccaclo I r-rne llexiltilización de ciertos
criterios de elegibilidad, particuhnnente dc'l sector de vielichd ulbana y de salud, corno
también a definir el destino de los recr-rrsos cle la preinversión regionll.
(3) Se derá inicio a las acciones que ¡re nnit:rn cor.lcretizurunÍl nuer'íl o¡ler:rción del Programa
de Inversión Múltiple de Desarrollo Locd. Este año se clebe definir la rnetodología que se
utilizará en la evaluación dcl ex post del Créclito 141/\C-CH. Asirnismo, se clebe estudiar
términos más flexibles y los nuevos scctorcs qu(] se incorporlrír.
(4) División PolíticoAcLninistrltiva. A p:Irtirclc lu sistenurtiz:lción cle lm peticiones cle carnbio
en la División Político Admi¡ristrltivlt, corrclnicllr en 1991, se rellizri'ír cil.rrante el primer
selnes[€ de este año un análisis cle precalificación, ceso ír cÍtso, el que será sometido a la
consideración del Presidente de la República, c¡r.rien cletelrrÍnarír h ejecuciónde los esn¡dios
individueles definitivos. Segúur los resultaclos clc estos írltirnos, sc proceclerá a h prepar-ación
de resoluciones sobre c¿unbios e¡r el lctrurl rrúrnc"r'o cle con'rLrnlls, plovinciirs y rcgiones, o en
sus deli¡nitaciones telritoliales.
(5) Descentralizlción, clesconcentrlrción. listuclio y c.llrlrcr'lción cle proposiciones que
ftlndelrrenten acciones de clesccntrltlización, clcsconcentlució¡r cle funciones y servicios
desde el nivel central hacie regiones y plovincia.s.

Este trebajo de diagnóstico y propLrestx se lcrrlizrrr'ír dentlo cle lm i¡ricilrtivas que coordina el
Grupo de Mejoramiento cle la Gestión Públicr. El olicc'er'ír, pun cacl:r caso, los entecedentes,
complejidades y benelicios que part los objetivos cle moclernizlciítn y búsquecla cle mayor
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eficiencia de la Administración Pírblica y del Estrclo en genelal, e¡rtl'lñaríx un proceso de
desconcentración a las instancils tcrritoriilles y de clcscentraliz:rción lucia los nuevos
gobiernos regionales.

2. Areade Desarrollo Social Comunal

(1) Capecitación. El 17 de marzo se clio cornic'rlzo en h VI llc'gión d ciclo de cursos sobre
adrninistración rnunicipal descentr elizlcle.

Estos cursos fonnan parte del Plan de Fortllecimiento Instil.r.rcionll de lt Sr-¡bsecretaría de
Desarrollo Regional y Administrativo, que se flnl¡rcil co¡r los r ecursos del Pléstamo BID 578/
OC-CIJ y son gestionxdos en el marco del convenio est:rbleciclo cntre el Mi¡ristedo del Interior
y el ILPES (Instituto Latinoarnericano y clcl Crrilrc cle Pllnific:rción Económica y Social). El
ciclode 16 cursos quc-sc realizlrrír en llrsclif clcntcs llcgiorrc'sclcl plrísse prolon¡¡ar'ír hasta junio
del presente eño y ¡rnnitirír clplrcitlrr dc urtrnclu intcnsivl tr ccrctr cle 1.500 ¡rersonm de
instituciones públicas o privldls relrrcion:rcl:rs corr el tcrnlr clc llr gestión rnunicipd.

El Menull de Gestión Municipal se cncLrcnlr:¡ te rllri¡'lxclo, y será pucsto r clisposición de los
actoles involucrados en el proceso clc clescentllrlizlciórr.

Se ha editado unir prirnere versión de lm ficllls sinópticlls por nrunicipllichcles. ActL¡xhnente

se encuentra en prepareción una velsió¡'r xctllxlizrclx y corregich c¡trc'serviú cle apoyo a la
gestión cle lm mreves xutoriclxdes couruntrles.

(7) Plrntes Municipeles. Se continúl con llr prcplrrlrción de un proyecto cle ley, que será
enviirdo a trírrr.rite legislativo e¡r el cLrrso clel plirner sernestrc cle 19t)2.

(8) Inversión comunrl, Fondo Común Municip:rl. 'l'x¡'rto kl evllluxción periódicir de la
inversión comunal como la relliz:rción de estuclios pam el círlcrrlo de celiciente trienal de
participeción cle cadl cornunir en el Fondo Cornú¡r l\,ft"rnicipll, se encuentra en curso de
rerlizlción.

@) Programa de Mejoramiento cle Benios y Lotes corr Scn'icios. En conjunto con el Ministerio
de la Vivienda y Urblnisrno, y en coor<.linnción con cl Ministerio cle l-Iaciench, se ha iniciaclo
las gestiones tendientes x renovrr el co¡rtrxto prústtrrno con el BlD. Calrc señrh¡'que, e la

fbchr, htotalicLrdde los recumosclisponiblcsplr:r cste Pro{.lrlunrrseencuentrlr¡rcoll)prornctidos.
En el transcul'so de este año, se conchtit'íl o inicilrír '¿1 .359 soluciones, con lo cuxl se

cornpletrá la metx global fijech, csto es, cjccut:rr'47 lnil soLrcioncs.

Los estuclios de dernancla por soh.rcioncs rnlrestrlrn c¡r.rc h rc¡rovrtción de este Contr:rto
PÉsta¡no BID poch'íl sltishcer l:u ¡'rcc-csi(lxclc.s clc otr:ls 1(X) rnil liunili:rs qr.re carecen dc' estos
servicios mínirnos.

3. Area de Moderniación Administrativa

En el nralco del Gmpo cle Tlll>ljo dc Mejolrunicnto cle lrt Clc.stión Pública, coorclinnclo por
esta Subsecretrlíe, se lu fbnnuhclo un progr'lrrn:r clc trrlxjo cstructllreclo en torno e tles
objetivos bírsicos:

Mejorer la rehción de los servicios públicos.

Aumentirr l:r proch-rctivicl'¡d clc los servicios públicos

a

a

a

a
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Anmentar la calidad cle la coorclintrción, desconccntllción y descentr¿rliz¿tción.

Para la consecución del prirncr objetivo, se ha clisc'ñedo las sigr-rientes acciones:

. Ct¡hninlr con la siturrción de lm Oflcinm cle InÍbrrnrción ll Público (OIP). Difusión cle

Guíes cle Inlbrmrción :rl Público sollrc Ploglrrn:ts Socilles y Trírrnites Adrninistrativo,
a üavésde las propies Oficinltsyclc otlos rneclios utrtsivos, comopolejernploinserción
de guías de tríunites (mírs irnpoltlntcs) en ll gr-ríe de telélbnos.

. Programa piloto de at¡tornltiz:rción cle C)IP r través cle temrinlrles cle xutoconst¡lta en
Tesorcría, Serviu-Santilgo, Registro Civil Centlal.

. Programa Piloto de Centlos de Infor:nrción sobre Trírmites en h Administración
Pública, situldos en h,r¡¡arcs públicos: Prrseo Alrtrmlcle, Dstrción Centrll , etc. Una
segr.rnde etapa consulterín la ir.lstll:rción clc tellninelc's cor-r intelfitz grírfica.

. Sc'rvicio de Teleconsultrr que courbine tclófbno y coneo. A firturo, desurollo de
trírrnitcs a distlncilt o porencrll.g,o.

. Exfrliencia pilotode Folurulrrrio Llnicocle ttirnrites plln lrr cletciórr de ernplesas PYM,

con sisterna lurnual/rr-rtornírtico.

El segundo objetivo supone inicilr c'stuclios pxrx plocecler e hs lclotrrls adrninistrativas
necesarirs en los sig,uicntes íunbitos:

Mejorarniento cle los mecarrisuros clcl control clc lcgaliclecl.

Autornetizirción progrcsivlr clcl control plcsLlpLlcstxrio.

Rerlización, cn 1.992, cle lrr cllifjc:rción clel ¡rcr'.sorxtl cle h lchninistreción.

Mejolarnic-nto clel sistc'rn:r clc lblullrción contirrurr rt tlrtr'és cle le clrliflclción cle las

instituciones c:rprrcitlrclorlrs. I;ou¡rrlizrción y cxtcnsi(ln clcl Plen cle Formación en
Gestión Púltlicl, con sLls írrcus clc gclcrrcilr púlrlictr, gcrcnciu de progttmls sociales,

deslrrrollo regionll, evrrlturciórr clc proyectos y lclmiristllción loclrl. El Plen se

encllentre en Íüncionauicnto, yscríx ncccsurio fbnnrrlizrrr convenios conlrts entidedes
fbnnadoras.

En la prosecuciónclel telceiobjetivo, sc tltrblrjr enh prcprrrlción clc propuestffi que pennitiur
prolnovery ploftlrrclizlr la descentllrlizlción y clcsconcentntción l nivel cle l:l administrlción
pública.
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III. CONDICION ACTUAL DEL MINISTERIO

A. FUNCIONES DEL MINISTEñIO

NIVEL CENTRAL

Ejercerelgobiernoyla adrninistración inte riorclel Est:rcloyejecutullas políticasdelPlesidente
de la República relativas a gobierno interior.

El Minisuo del Interior es elJelb del Cebincte. Lc collcsponde lcloptlr les rnecliclrrs pera el
norrnirl funcionunientode todos losservicios públicos y la coorclirucióncntrc sus organismos
y las Secretxrías cle Estado, e irnplrtir, e trxvés de cllm, i¡r.stlrrcciones a los servicios pútrlicos,
señalando la fbnna de obtener unr ejecr-rción udcculch clc la polític:t cle gobicrrto intelior.

Entrc las principlles fu¡rciones dcl Ministcrio cstarn, entle otrls:

Ploponel lrl Prcsiclente cle le Repúblicl hs norrrurs, nrcdidls y acciones sobre polític:rs
intelnrs odenl.xclxs 1l lnllnte ner cl olcler.r público, ll scgtrlicl:rcl y kr ptrz socill; aplicar,
por rneclio cle las autorid:rdcs clc ¡¡obictno intclior', lrrs norrnrts qLle pxl'rl este ef'ecto se

clicten.

Proglarnuly controlxr h obtención, clistlibución yu.so clc los re cursos prcsupucstarios
del sectol y h lpliclciór'r dcl si.stcrnlr clc lchninist¡rrción llnrurcic¡'l clcl llstxclo.

Estuclier y pl'oponer políticlrs cle cleslu'rollo lcgiorrlrl, provir'rciel y loclrl, evth¡lrnclo sr,r

ejecución.

1. SubsecretarÍa del lnterior

Colaborar con el Ministerio en mlrtcriu cle ¡¡obierr.ro y rrchnini.streción intclior clc'l Estrrclo, y en
la aplicación cle llrs polítices intcmls olicnt:rcllls 1r lnlurtcncr cl orclclr público, lrt seguriclad y
la paz social; nsí corno ejercer, es¡xcilrlrnentc, Llnlr sr.rpcrvisión en urxtel'i:l cle pt'ograrnls
sociales de su competenciil y en h edecl¡rrclrr epliclrción clc hs políticls clc rnigración y
extranjería.

2. Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo

Colal>orar con el Ministerio cn metcrix.s rcletives lr coorclinrrción, inrpr-rlso y evllLreción del
desln'ollo regionel, provincial y cornunul; err llts lir¡rcioncs clc nixlcrnizuci(tn y lcfbnna
adrninistrltivx x qlre se lefiere el rrrtículo 12 clc lrr l.cy No 18.201, cle 1984, y cn lls cle estLldio,

apoyo técnico y edrninistrrción derivachs cle ell'¿s.
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ENTIDADES DEPENDIENTES O BEUCIONADAS

1. 0f icina Nacional de Emergencia

Plrrnificar, coordinar y ejecrrter, en el nivcl rrlrcional, hs lctividades destinadas a

prevenir o solucionar los problcrnas clcrivrrclos cle ¡¡rancles cahrniclades públicas y dc
c¿rtástrofes naturxles o provoctrchs por el homlrre.

Capacitar a la población prlrx que aft'onte los plol>lemus creados por catásuofes y
recLlpere la normaliclecl, si elh es altertrdlr, en el plazo rnírs breve.

2. Servicio Electoral

Se creó por Ley Ns 18.556, cle 1986, sicnclo cl continr.r:rclor y sLrcesor legll cle la Dirección cle

Re¡¡istro Electolll. Es urr orgrnisrno rr¡tó¡rou.ro, co¡l pclsonllicltrcl jr.rríclica y patrirnonio
propio; se lehcionlr con el Plesiclcnte (lc llr ltcpúl>liclr r tlln és clc'l lVlinistcrio del Interior. Le

corresponcle ejercer lxs siÉlllienl.cs lirrrcioncs, c¡rtlc otr'lrs:

Supervigilary flscalizltllt los orgunisrnose lcctontlcs establcciclos en la leyrnencionadr
y vehr por el curnplirnicnto cle llrs ¡rolrr:rs electoleles, clebicnclo dent¡nciar ante le
autofidad que col'lespond:r :r llrs pcrsonxs que les inli'irrgielen, sin ¡rcrjuicio de las

¿rcciones leglrlcs que cor:'csponcllrn.

Fonnar y mantener un ltolctín clenominlclo .Plclrón Electoral', ordenado
conrputxcionlrl¡¡ente, el qr.re contcncL'ír ll nórninu elf lbóticl de les ¡rrsones habili-
tuclus plra ejelcer el derecho lr sr.rli':rgio en los plocesos clcctolales y plebiscitarios.

3. Servicio de Gobierno lnterior

Ejercer cl gobierno y h lcLrrinistmció¡r intelior clcl Estrrdo en replese ntlción dcl Presidentc
de la República y ejecutlr lm políticls rclrrtivas tl rl-rlurtenel'el orclcn público, la seguridacl
interior y la paz socill, a tmvés clc lm rcs¡rctivus rutoricllrcles clel gobierno interior en todo
el plís.
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B. BECUNSOS DEL MINISTERIO

1. Situación del personal

Culdro 1

DOTACION EFECTIVA A MARZO 1992 PERSONAL

SERVICIO PLANTA CONTRATA OTROS TOTAL

SecretarÍa y Administración General

Servicios Dependientes

165

782

?o

244

71

126

275

1 152

TOTAL MINISTERIO

2. Situación presupuestarla

Curdro 2. GOBIEIU\O INTIIRIOR

GASTO

EFECTIVO

31.12.90

GASTO

EFECTIVO

31 .12.90

PRESUPUESIO

VIGENTE

1 992

GASIOS DE OPERACION

Gastos en Personal (-)

Transferencias Ctes.

0tros Gastos Corrientes

2.962.589

1.882.728

49.972

1.029.889

4.020.489

2.564.3/0

1 54.001

1.302.118

5.1 95.518

3.256.326

130.126

1 .809.066

u

b

T

j
(

I

I

I
(

I

GASTOS EN INVERSION

lnversión Real

lnversión Financiera

Transf. de Capital

0tros Gastos lnversión

68.505

6/.923

582

¿o4.¿to

¿t)l.tJ¿

1.524

577.500

5//.500

TOTAL DEL MINISIERIO 3.031.094 4.284.765 5./73.018

(') Incluye aporte fiscel acliciorul ¡>ara finenci:rr reljustc (lc renlune rrrcioncs clc clicit'nll>re <le 1991.
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Cuadro 3. SUBSECRETARIA DEL INTERIOIT

GASTO

EFECTIVO

31.12.90

GASTO

EFECTIVO

31.12.91

PRESUPUESTO

VIGENTE

1 992

IOTAL

GASTOS DE OPERACION

Gastos de Personal (-)

Transf. Corrientes

Otros Gastos Ctes.

3.561.443

373.935

2.489.566

697.942

10.533.i98

588.593

8.582.562

1.362.643

9.11 0.240

725.228

/.589.60/

i95.405

275

1.152

GASTOS EN INVERSION

lnversión real

lnversión Financiera

Transf. de Capital

Otros Gastos en lnv.

76j29
76 129

84.603

84.1 1 1

492

31.659

31.647

t¿

TOTAL DEL MINISTERIO 3.637.572
'r0.61 8.401 9.141 .899

otro personal

(.) Incluye aporte fiscal aclicional para firranciar reaiuste de rernuner¡ciotles cle cliciernbre cle 1991.

Cuadro 4. SUBSECRETARTA DE DESARROLLO REGIONAT Y ADMINIS]RATIVO

GASTO

EFECTIVO

31 .12.90

GASTO

EFECTIVO

31 .12.91

PRESUPUESTO

VIGENTE

1 992

GASTOS DE OPERACION

Gastos de Personal (.)

Transf. Corrientes

0tros Gastos Conientes

181.2/6

189.530

125.448

316.838

325.677

127.278

390.605

316.278

136.680

GASTOS EN INVERSION

lnversión real

lnversión Financiera

Transf. de Capital

0tros Gastos en lnv.

5.61/

0

18.584.516

0

63.0/0

0

28.149.372

0

88.214

0

39.186.234

0

TOTAL DEL MINISTERIO

(.) Incluye aporte fiscal adicional para fiuanciar reriuste cle renlunerlcioue.s de dicienrllre de 1991.
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